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ACUERDO DE CONCE'O N9 011- 2024-MPIP

Tingo Maria, 23 de febrero de 2024

VISTO:

Litiy organica de Municipalidades, Ley N" 27972, el acta de.Sesión de Conceio Municipal de fecha 19 de

iimío ¿izozq, b cata N; 00L2024-i-R-1\DU-MPLP/TM, de fecha 15 de febrero de 2024, presentado por el

presidente de la Comisión de lnfraestructura y Desanollo Urbano, y;

CONSIDERANDO:

óánforme lo estahlece la Constitución Politica del Peru en su añiculo 194, noditicada por las Leyes de Reforma

óótntstitucional N, 27680, 28607 y 30305, concordante con el ailículo tl delTítulo Preliminar de la Ley orgánica

¿i uiii,pr¡¿r¿rs, seiala que'tas municipalidades prouingiales y distritales, confome a Ley, son los órganos

iá gotierno tocat, que trenen autononía politica, económica y administrativa, en los asunfos de su com petencia.

tá-iiino^i, q*'la C,onstitución'estabilece para las municipalidades radica en la facuftad de eiercer actos de

gobiemo, administrativos y de adrpinilrac!ón, con suieción al órdenamiento iuridico;

prescibe et áftículo SS ae b tey;Org¡4.ia de Municipglidades, Ley N' 279.72 establece que; Los C-anceios

uiili¡pápt 
"lrrren 

sus funcioneilde §óbiemo meliantg ta-aprobacign de ordenanzas y ac.uerdos. Los asunfos

adminislrativós concemientes a sÚ oÍlgáiizac¡on intema, ios resue¡ven a través de resoluciones de conceio

l.-..¡i, ri ro**drncia con et anicutí ¿t del mismo cuerpo legál 
.sw?!?49: ,!db' que /os acuerdos son

iráhrrrr, que toma el concejo, refeidas a asunfos especíícos de interés' público, vecinal o institucional, que

ilp,irirÁ iriotuntad del órgano de gobierno pan,pracficaryn'fltgrminadg ado o suietarse a una conducta o

norma institucional; t' .--tsi i- '"-_: . ..,.. ,

se pone a

el proyecto

de Leoncto

Finalmente, de la deliberación por paile de los reg idores, y a to estable.cido por el añículo 41 de la Ley
luego

Orgánic a dg MuniciPalid ade s, Ley No 27972, Por UNANIMIDAD, el Conceio MuniciPal;

ACORDÓ:'láiiCWO 
prune1O. - ApROBAR la suscripción del "Convenio Marco de Cooperación Técnica lnstitucional

entre et tnstituto cata§nt de Lima y ta Municipalidad Provincial de Leoncla Prado'.

ART¡1ULO SEGUND1. - ATJTORIZAR at señor alcalde de la Municipalidad Proviryial de 
le91cio. 

Prado, lng.

Nax Endercon Fuentes Reynoso, susciba el'Cnnvenio Marco de CoopenciÓn Técnica lnstituclanal entre el

lnstituto Catastral de Lima y ia Municipalidad Provincial de Leoncio Prado''

ARTTCULO TERCERO.- ENCARGAR a ta ücina Generat de atenciÓn at ciudadano y GestiÓn Documentaia

en coordinación con la ücina de Tecnologias de la lnformación la PublicaciÓn det presente Acuerdo de bnseio
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Máxime, e! Acta

consideración del
de Sesión de C'onceio

pleno, caila N" de fecha 15 de febrero de 2024, presentado

y Desanollo Urbano,

técníca entre la

la entidad.


